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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada CDII el Nro. 123-2024-TCE (Acumulada), se ha dictado lo que a
continuación me pernuto transcribir:

CAUSA Nro. 123-2024-TCE (ACUMULADA)

RESOLUCIÓN DE INCIDENTE DE RECUSACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de enero de 2025, a
las 19h45.-

VISTOS.- Agréguese al expediente la convocatoria a la sesión jurisdiccion& del Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 18 de enero de 2025, a las 22h49 y a las 23h43, ingresaron a través de la Secretaría

General de este Tribunal dos escritos con sus anexos, mediante los cuales el señor

Sócrates Augusto Verduga Sánchez, denunciado en esta causa, recusó a la doctora Ana
Isabel Abril Olivo. conjueza ocasional del Tribt,na Contencioso Electoral’,

2. Mediante auto de 22 de enero de 2025, a las 131,412, el magíster Guillermo Ortega
Caicedo, juez sustanciador, dispuso:

(...) Hasta que se resuelva el incidente de recusación, dispongo la suspensión del
plazo para el trámite (le la causa principal.’

3. El 24 de cuero de 2025, a las 14h23, ingresó a través de la dirección electrónica

institucional de la Secretaria General de este Tribunal: secretaria.e eraltce.oh.ec un

correo remitido desde la dirección electrónica: anaabriloIivohotmail.com, que tiene
como astlllto: ‘ANA ABRIL: Escrito de contestación a ¡u recusució,i de! Muy S Verdugo
Sánchez” que corresponde a un (1) escrito en seis (6) fojas col’ sus anexos-4, firmado

electrónicamente por la doctora Ana Isabel Abril Olivo, en su calidad de conjuez.a

ocasional del Trihunal Contencioso Electoral.

4. El 24 de enero de 2025, a las 15h42, ingresó a través de recepción documental de la

Secretaría General dv este Tribunal un (1) escrito en seis (6) fojas con sus anexos1,
firmado por la doctora Ana Isabel Abril Olivo, en su calidad de conjueza ocasional del

Tribunal Contencioso Electoral.

Fojas 1874-1890.
2 Fojas 1993— 1995.
3 Fojas 204{) — Z054.
4 Fojas 2055-207L
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5. El 26 de enero de 2025, a las t3h35, ingresó a través de la dirección electrónica
institucional de la Secretaria General de este Tribunal: secretariaeneraltce.Eoh.ec un

correo emitido desde la dirección electrónica: niiaramlllown@enmiLcQrn que tiene

como asunto: Insistencia que corresponde a un (1) escrito en ucia (1) fojaS, Firmado

electrónicaznente por la denunciante Mónica Jaramillo Jaramillo.

II. ANÁLISIS DEFORMA

2.1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

6. El Pleno del Tribunal Contencioso ElecÉoral es competente para conocer y resolver el

presente incidejile de recusación, de conformidad con lo establecido en los artículos 70
numeral 1, 248.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democrada (en adelante, Código de la Democracia]

y artículo 55 del Regan:ento de Trámites del Tribuna Coitiejicioso Eiectoral (en

adelante, RTFCE].

2.2. LEGITIMACIÓN

7. El artículo 13 d& RTTCF determina que:

(...) Se consideran partes procesales a quienes proponen recursos y acciones,

presentan denuncias, peticionan consultas sobre el cuiiipli niidntu (le formalidades y
procedimiento de ‘emoción de autoridades de los gobiernos
autónomos descentralizados o comparecen en su defensa ante la justicia contencioso

electoral, en los términos y condiciones que establece la ley ().

8. Lel expediente se desprende que el señor Sócrates Augusto Veidtiga Sánchez, es el

recurrente en la causa principal Nro. 123-2024-TCE (ACUMULADA); por tanto, cuenta

con legitimación activa para proponer el presente incidente de recusación, tal como lo

establece el artÍculo 55 del RTTCE.

23. OPORTUNIDAD

9. El articulo 61 inciso primero del RTTC E, en relación al plazo para presentir el incidente

de recusación señala lo sigui@nte:

Las partes procesales podrán presentar la petición de recusación, desde la
[echa de realización del sorteo de la usa hasta dentro del ulazo de dos

días contados a partir de la notificación del auto de admisión a trámite de la

causa principal: si ej i,;cidente es presentado fuera del JaZo previsto, será

rechazado por el juez de instancia o el sustanciador de la causa principal. (...)

Fjs 2072— 2074
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10. El auto de admisión fue dictado el 17 de enero de 2025, y notificado en la misma fecha, y
el incidente de recusación fue presentado el 18 de enero de 2025.

11. En este contexto, este Tribunal observa que e[ incidente de recusación fue
oportunamente presentado dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo
61 del RT1’CE.

12. A su vez, la doctora Ana Isabel Abril Olivo, conjueza ocasional del Tribunal Contencioso
Electoral presentó su contestación al incidente de recusación el 24 de enero de 2025
dentro del plazo concedido, en el auto dictado el 22 de enero de 2025.

2.4. ARGUMENTOS DEL RECUSANTE

13. El recusante nianiñesta que la conjueza ocasional recusada incurre cii las causales O y 9
del artículo 56 del RTTCE, puesto que participó en el concurso para la selección de
conjueces ocasionales del Tribunal Contencioso Electoral aún cuando incurría en la
prohibición establecida en el literal b) del artículo 15 de la Codfticación del Instructivo
Para Seleccionar y Conformar el flanco de Elegibles de Conjueces Ocasionales del
Tribunal Contencioso Electoral.

14. Que en la declaración juramentada que presentó en este concurso la conjueza ocasional
recusada indujo a error a la autoridad.

15. Que el 26 de abril de 2017 el Consejo Nacional Electoral entregó las credenciales para los
asambleístas provinciales de Pichincha, y la recusada se encontraba como suplente.
principalizándose el 10 de mayo de 2021, por cuanto se destituyó a su titular.

16. Que presentó una denuncia en Fiscalía por el cometimiento de la conjueza ocasional
recusada de los delitos de perjurio y fraude procesal.

17. Que, amparado en el citado artículo 56, numerales fly 9 del RTTCE presenta el incidente
de recusación ante el Tribunal Contencioso Electoral para que la doctora Ana Isabel Abril
Olivo sea separada del conocimiento de la causa 123-2024-TCE (ACUMULADA).

2.5. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE DE RECUSACIÓN

18. la doctora Ana Isabel Abril Olivo, conjueza ocasional del Tribunal Contencioso Electoral
recusada en este proceso se refiere al colictirso pübhco y la conformación del Banco (le
Elegibles de Conueces Ocasionales del Tribunal Contencioso Electoral, convocado para
el mes de mayo de 2024.

19. Que la Comisión Académica de Acompañamiento el 22 de julio de 2024 presentó el
n forni e de Cali fi ca ci ñu (le iii éri tos de este roncu rse, y el 24 LIC los ni smos nl es y año un

iii forni e am i ato rio para de te’ ni iii a r el oid en ti e lun La e de los pos tul a rites declarados
aptos para conformar el Banco de Elegibles en el que consta su nombre en primer lugar.

GÁRANTIZÁMOS 3
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20. Que & Pleno de Tribunai Contencioso Electoral en sesión extraordinaria administrativa

No. 097-2024-TCE de 25 de julio de 2024 expidió la Reso:ucióii PLE-TCE-1-25-07-2024-

EXT en la que aprobó este informe y su ampliación, siendo posesionados y juramentados
en sesión telemática del Tribunal No. 126-2024-PLE-TCE.

21Que en las e’ecciones nacionales de 2016-2017, participé, fue &egida y posesiouada
cuino asambleísta provincial alterna por la Alianza CREO-SUMA, siendo el asambleista

principal Pedro Fabricio Villamar lácome, y ci 4 de febrero de 2019. mediante oficio

dirigido a la presidenta del Consejo Nacional Electoral, eciunció a este puesto de

elección popular.

22. Que con esta re’luncia dejó de ser asambleísta alterna y por tanto no podría

piindpalizarse, como consta del certificado No. SAN-2025-008 de 23 de enero de 2025

que adjunta como prueba.

23. Que el Consejo Nacional Electoral ha certificado que no ha desempeñado cargos públicos

ni ha sido miembro de ninguna directiva de organizaciones políticas en los cinco últimos

años.

24. Los fundamentos de derecho en los que se basa son el articulo 1, el número 3 del artículo

11 el número 7 del artículo 61; y, los números 3, 7y 18 del artículo 66 de la Constitución

de la República del Ecuador; los artículos 271 y 272 del Código Orgánico Integral Penal;
e artículo 64 del Código de la Democracia; el artículo S6 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral; y los artículos 1 S y 16 de la Codificación del Instructivo

para seleccionar y conformar el Banco de Elegibles de Conjueces Ocasionales del

Tribunal Contencioso Electoral.

25. Que se tomen en cuenta como pruebas i) copia debidamente certificada por el señor

secretario general de: Consejo Naciona Electoral de st’ oficio s/n deL 4 de febrero de

2019 Lun la que presentó su relluncia como asambleísta provincial suplente;

certificación orignal otorgada por el secretario de la Asamblea Nacional de que no
registra principaUzación ci- lugar del asambleista Pedro Fabr,cio Villamar Jácoine en el

perodo legislativo del 17 de mayo de 2017 al 13 (le mayo de 2021; certificación de que

quien fue el reemplazo de asambleísta Pedro Fabricio Villamar lácome fue Cristina

Reyes Merino del 11 al 13 de mayo de 2021; que se agregue copias certificadas del
informe de calificación de méritos del concurso de selección en que intervino, del que

consta a’ mplió con todos los requerimientos; que se agreguen copias cerUficadas de su

expediente persona que presentó paja intervenir en el concurso.

26. No se ha incorporado prueba para fundamentar la recusación y que las arusadones en su

contra son ii,intJadas falsas, maliciosas y temerarias.

27. Que a dewnicki penal presentada es forjada para crear una o más causaes Falsas.
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28. Que no conoce al recusante y mal podría tener 1 n)st,nI íntima, enemistad manifiesta,

obligacinne o con Ilirio de inTereses y solici Fa q [‘e se niegue a recusación y se disponga

SU U’chivo.

III. ANÁLISIS pIJRÍDICO

29. La Cntistitticióíi de la Repúniica del Ecuador, garantiza e1 derecho a ser juzgado por [ira

[lezi o juez independiente. iniparcia! y uunipetente.

30. Diversos insti’uiiientos internacio;aes ratificados por el Ecuador, establecen que los

Estados deben garantizar a las personas & derecho a ser juzgado por un juez imparcial e

independiente: Declarahón llnivei sai de Dei-echas Humanos (Art. IÜf: Convención

Americana de erechos Hurnatios - Pacto de San Fosé (Art. 8 numeral 1J8; Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Polfticos (Art. 14 numeral 1)”.

31. La Corte Coristittmciojiai del Ecuador lis sostenido en elación a: incíder.te de recusación,

o siguiente:

“(.j fa imparcialidad de los juzgadores se presume, por lo que, quien pretendo

duesri000r(a o desvfrtuarla deberá rleniostrai que existen elementos razonables y
objetivos que evide,ician su pu,riolidad frente a determinada cont,’oversii. por

existir un interés si,b;eriv’o u objetiva ajeno e incompatible con la actividad

jurisdiccionat Para tul efecto, el propio ordenamiento jurídico prevé los

mecanismos idóneos pmo que un juzgodurse separe del cunucirnÉento de urb causa

o ¡cci obkqmfo a separ’n’se; así, en el raso ecuatoriano, se prevé la excusu y la
,.ec’,sución

..) q rilen prorii ‘eje la ‘‘c’ísuciÓ,i no debe ¡1111 tu rse a e[ect ‘:0, arIa afirmación

perlérica, sirio que tendió que rlen,ust,ur la presencia de ,lementos que conlleven

un interés impropio del Juzgador’ u, determinarlo causo. Lo contrarmo. esto es,

pretender excluir a un juzgador del conocimiento de un caso, sin mi, nativa válido,

L•u e,, te le ojo su,çrpn (o y de nlost rus fr),,, no es permisible 1

32. Los Principios de Bangalore sobre la Conducta Judicial cii lo i’efer’ente a la niparcialidad

iridcan que la nlisrlIa es esericia para el cleseiiipvñu coii’ucto de las Funciones

uhscl iccialiales, y ésta se -eliei’e ,o sólo a la decisión en si ti isnia, sino también al

proceso mediante el cual se torna esa tlecisióiitL.

Art 76, nur’ic’’_il 7, literal k) cnnstirución.
hItos: / /www UI .nz’2 /eç ¡universal decla latino -human -rtphL

8 h11os://www.oas,or/dil/csn/tratados li-32 convencio:i anlericana sobrç derechos humanDs.htrn

Causa No. 11-1 S-(,N Resolución tncitlciite tic Rcciación, 1 de abril dv 2019, las 20h30), párrafos 28 y 34, pág. 8,,
httjLçcortecoistitucioia l,rob.ec’SOgO /alfresco /dfd fworks pa o !Sm,cessture fOd964da0143-4dS 1-aOSl-
622c64472 32 cJflO 11- 18-ol-res- ‘ecusación.pd r’guest =

II h ttps: / /ww’wuuQdc.or docuineli s/jI/L liii ‘gjjjLJi8” ,,oh.oclf
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33. Sobre la imparcialidad del juzgador, e) Tribuna! Europeo de Derechos Htinianos en el

ca’o Pier.çack vs. Bélgica’’ se ha pron unciado cii el siguiente sentido:

SI la imparcialidad se define ordinariamente por la ausencia de prejuicios o

parcialidades, su existencia puede ser apreciada, especioltnerie conforme al
nrtíc,io 6.1 de! Convenio, de diversas ma,lerus Se puede distinguir así entre un

aspecto sulijecivo. que t’vtcr de averiquar la convicción personal de un juez
determinado en un caso concreto, y u,, aspecto objetivo, que se refiere a si éste
ofine los gui-o ntias suficie,:ces parc, excluir cualquier duda razonable al respecto.

(4 En esta materia in chisa las apariencias pueden ¡evestir una cierto importancia

(4 todo Jan en elación co,’ el cual pueda haber razones legítimas para dudar de
su imparcialidad debe c,l,stc’,erse de conocer ese caso. Lo que está en juego es la
confianza que los tribunales deben inspirar a los ciudadanos en lina sociedad
democrdtico. (Párrafo 3O)

34. Según o dispuesto en el articulo 55 dei RTTCE, se define a la recusación corno

‘(.) el acto a rrflvés del cual una de laç partes procesales solícita, al Tribunal

Contencioso Electoral. c1Ise uno o más jueces elector-ales sea,, separados del
conocm,ie,,to y resolución del proceso contencioso electoral o de absolución de
consulto. por considerar que se eiicuetitfli i,ic,irsv en una o más causales previsras

en este Tendrá e/cto suspensiva”

35. La recusación, conforme lo indica el Diccionario Panliispánico de Españo Juridco es el:

l,,cidente procesal que se inte,pu;ie pursaspechu df’ falto de imparcialidad de urjlrez.

36. La recuçac6n es el acto procesal que tiene por ob)eto impugnar legítimamente la

actuación de nt juez en un proceso, cuando una parte considera que su imparcialidad

está en duds y. cons:iniye un i,x-ide,i:e dentro de un proceso principal, en el que no se

dsctite nl resuelve & fondo de la controversia, sino soamente se examina a procedencia

de los cargos formulaíhis en contra del juzgador recusado. Su, embargo, quien origina &

incidente de recusación debe demostrar con elementos sufldentes que el juzgador se

encuentra incurso en alguna causal pa la que la presunción de imparcialidad pueda ser

desvirtuada, ya que, sin un motivo válida y prueba denmostrable, dicho incidente no

puede ser adími isible.

37. En el artículo 56 del Reglainetito ibidein, se eclunieran las causales por las cuales se

puede presentar a excusa tic un juez o interponer un incidente de recusación.

38. En el presente caso, el señor Sócrates Augusto Vercltiga Sánchez, in erpone el incidente

de recusación cont, a la conjueza ocasional del Tribunal Cante ncioso Electoral, doctora

Ana Isabel Abril Olivo, aduciendo que la referida juzgadora, se encuentra inmersa en las

causales detern nadas en los it, morales O y 9 del articulo 56 del RTTCE, esto es:

2 Sentencia del Tri bu ‘al F.um-npeo de Dercl,o, ‘u marlos de Estiasbu “go de 01 octuhre 1982. Demanda
1692/1 L379, Cuso Piersack contra Bélgica

GAPÁNTIZAMOS 6
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‘8. Tener con alguna de tus partes procesales o sus dejénsores amistad íntima o
enemistad man,f(esta; 9. Tener pendiente con alguna de las partes procesales o sus
defensores, obligaciones o conflictos de intereses”.

39. Respecto a la causal prevista en el numeral O del articulo 56 del RTTCE esto es, tener con

alguna de las partes, o sus defensores, amistad íntima o enemistad manifiesta, se debe

precisar que la amistad íntima tiene que ver con la relación de amistad y cercanía que

tiene el juzgador o la juzgadora cori una de las partes, e incluso, puede ser cali los

abogados que las patrocinan, y si esta se produce el luez o autoridad dejaría de lado su

ecuanimidad, objetividad, lealtad y juicio, afectando con esto la gualdad de las pates en

el proceso.

40. La amistad es definida en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua de la siguiente

iorrn: ‘Afecto personal, puro y desinteresado, compartido cori otra persona, que nace y se
fortalece con el trato’ 1

41. La amistad íntima, a más de lo anterior -conforme la antedicha fuente- debe ser muy

estrecha, el ser un amigo íntimo, se referiría a alguien: ‘Muy querido y de grai confianza”.

42. En cuanto a la enemistad manifiesta, el TribunaL de justicia de la Comunidad Andina, en

relación con causales similares para recusar o excusar a un magistrado ha señalado que

“la enemistad es manifiesta en el sentido de que existen actos, actuaciones o gestos del
magistrado que expresan o evidencian, sin lugar a dudo dicha enemistad. No se trata de
que la parte procesal odie al magistrados inc de que este odie a la parte. Si el magistrado
no ha manifestado, directa, o indirectamente, expresa o tácita ,nente, enenistad la parte
procesal, aun que esta odie a aquel, no hay razón para suponer que el juez actuará deforma
parda ¡izada

43. Del escrito presentado por el recusante, se verifica que no hay ningún elemento que
direccione a demostrar la existencia de amistad íntima o enemistad manifiesta que
pueda tener la conjueza ocasional del Tribunal Contencioso Elector-al recusada para con
la parte procesal, sin que el mejo hecho de aducir la causal de recusación sea suficiente
para declarar su existencia por parte de este Órgano Electoral, ya que al no habérselo
demostrado, no sería procedente aceptarla.

44. En lo relacionado con la causal 9 del mismo artículo 56 del RTTCE, el juzgador o
juzgadora debería tener pendiente con alguna de las partes procesales o sus defensores,

obligaciones o conflictos [le ¡ ntereses.

45. El recusante, al aducir esta causal, debe probar la existencia de las obligaciones o del

conflicto de intereses.

II httus://dLe,rae.es/amistad?mforrn
14 Tribunal du Justicia do la CoInuIIiLI;uI AlklLna, proceso No, 02—Al-2020.
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46. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua define a la obligación corno: ‘Vínculo que

sujeta a hacer o abstenerse de hacer algo, establecido por precepto de ley, por voluntario
otorgamiento o pu? derivación recta de ciertos actos”I

47. El Diccionario Panhispánico del Español jurídico define al mismo término de la siguiente

manera: ‘Valor negociable emitido en serie o en masa por una sociedad de capital que
reconoce una deuda de la entidad emisora, confiriendo a su titular el derecho al cobro de
un interésperiódicoy el reembolso de/principal a su vencir,1ie,1to’l6.

48. No se constata del escrito ni de la documentación adjunta presentada por el recusante
ninguna obligación de la cunjueza ocasional recusada para con la parte procesal, por lo

que no es posible para este Tribunal comprobarla, ni declarar su existencia.

49. Por otra parte, el término ‘conflicto de intereses hace referencia a una olisión entre las
competencias decisorios que tiene el titular de un órgano administrativo y sus intereses
privados, familiares o de otro orden, que pueden afectar a la objetividad de las decisiones

que adoptan. El conflicto de intereses determina ordinariamente el deber de absten ción en
la torna de decisiones, o incluso la incompatibilidad para mantener la titularidad de un
determinado cargo”’.

SO. La norma que el recusante aduce corno incumplida por parte de la conjueza ocasional
recusada es el literal b) del articulo 15 de la Codiíicación del Instructivo Para Seleccionar

y Conformar el Banco de Elegibles de Conjueces Ocasionales del Tribunal Contencioso

Electoral, que a la letra dispone:

‘Artículo 15.- Prohibiciones de postulación.- No podrán postulorse quienes se
encuentren incursos en las siguientes prohibiciones: [4 h. Haber sido candidatos o
dignidodes de elección popular en los últimos cinco años”.

51. El recusante hace referencia a una denuncia que presentó el 06 de enero de 2025 a las

17h16 ya una Investigación Previa resuftado de la misma, que identifica con el Nro.
170101825010445, por los presuntos delitos de perjurio y fraude procesal, que dice se

invcstiga en la Fiscalía Especializada en Fe Pública No. 5, del cantón Quito, provincia de
Pichincha, de la que cabe señalar es un órgano independiente respecto a las
investigaciones previas que realice por las denuncias que se presenten.

52. De los documentos que adjunta el recusante se puede ver que señala hechos que datan
del 26 de abril de 2017, fecha en la cual el Consejo Nacional Electoral entregó las
credenciales para los asambleístas provinciales de Pichincha, Afirma que la recusada era

suplente y según él, se principalizó el 10 de mayo de 2021, ante la destitución de su
titular.

5 httns//dIe.iae.es!ohIiad%C3%B3n?m1orm
16 hs://dpeLraeçJçaraLohIisaci%C3%B3ri2
‘7 Diccionario de la Real Academia EspañoIa ver CII hlpps://dnei.rae.es/Ierno/con[ficto-de-ilflereses.
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53. En tanto que, la contestación presentada por la doctora Ana sabel Abril Olivo, y de la
prueba que anexa, claramente consta que ella renunció el 4 de febiei’o de 2019 al cargo
de elección popular de asambleísta alterna, por lo tanto lo aducido por el recusante no
puede ser tenido por cierto y revela tina falta de respeto de su parte y del abogado que lo
patrocina al principio de buena fe y lealtad procesal previsto en el artículo 26 del Código
Orgánico de la Punción ludidal que dispone:

“Art 26.- PRINCIPIO DE BUENA FE Y LEALTAD PROCESAL.- En los procesos
judiciales las juezasy jueces exiqirún alas partes y a sus ahogadas o abogados que
observen una conducta de ¡espeto recíproco e intervención ética, teniendo el deber
de actuar con buena fey lealtad. Se sancionará especialmente la prueba deformada,
todo modo de abuso del derecho, el empleo (le artimañas y procedimientos de nula
fe pata retardar indebidamente el progreso de la litis.

La parte procesal y su defensora o defensor que indujeren a engaño al juzgador
serán sancionados de conformidad con la ley.’

54. Este Tribunal ha precisado anteriormente que no es suflciente la sola denuncia de

carácter penal en contra de un juzgador para que exista, con ese solo hecho, conflicto de

interés. Por ello, es necesario que se determine por parte del recusante qué tipo de

conflicto de interés ha surgido por la denuncia que presente. Si conflicto personal, ético)
profesional o de cualquier otra índole que permita determinar que en efecto el juzgador
ha perdido la objetividad y que pal-a garantizar su imparcialidad, deba ser apartado del
conocimiento del proceso. Sin dichas motivaciones no es posible para este órgano de
justicia electoral verificar el posible conflicto de interés anunciado.

SS. Adicionalmente, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia de Colombia,
señala que:

7...) los causas que dan lugar a separar del conocimiento de un caso determinado
a un juez o ¡nigistrado rio pueden deducirse por analogía, ni ser objeto de
interpretaciones subjetivas, en cuanto se ti-cita de ¡cg/as con carácter de orlen
público, fundadas en el convencimiento del legislador de que son éstas y no otras
las circunstancias /ácticas que impiden que un funcionario judicial sqa
conocien do de un asun tu, porque de continuar vm culada a la decisión
compromete la independencia de la administración de justicia y quebranto el
derecho júndamental de los asociados a obtener un fallo pr-aferido por un tribunal
ini pa rcic, 1” i a

56. Asini i.smo, es necesario señalar que del escrito de recusación presentado ante este
Tribunal, no se logia ve ii fi ca’’ la Fa Ita ci e i u pa ci al ¡ dad y o bj eti vi dad de la co iij tieza
ocasional recusada, puesto que en el texto integro de la recusación no se demuestra de

Colombia; Rama Judicial del Poder Público. CSl-[’enal. provi Lien cia del O do ti ni” de 2010, Rad. 33789, Conj’tez
Ponente: Ca rlo Bernardo Medina Torres, citado en Rcvist’d “n i logos de Sabores”, Bngot D.C. Colombia; No. 36 —

lincio — unjo de 2012; pág. 168,

GAPÁÑTIZAMOS 9
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manera fehadente cuál es la afectación a su interés legítimo y su falta de oIjjetivdacI. lo

cual nos conduce a considerar que no se ha cumplido con el principio general de a carga

de la prueba y en este caso de la recusación en la cual e! Recrismice se enci;et;trci
condiciunudo a demostrar ¡a incertidumbre sobre ¡a imporciulidud u objetividad del

juzgurlor’

57. En tal virtud, si bien la conjueza ocasional, doctora Ana lsabe Abri’ Olivo, podría

eticontrarse sujeta a una investigación previa llevada e” a Fiscalía General del Estado,

este árgano jurisdiccional estima que ello no compromete su imparcialidad e

independencia para resolver el recurso de apelación interpuesto cii la causa Nro. 123-

2024-PCE (ACUMULADA]; por lo cual debe echazaise el incidente de recusación

propuesto por el señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez.

SSNo obstante o mencionado, dentro del expediente se apr-ecia que el doctor Angel Torres

Maldonado presentó incidente de excusa para el conocimiento y resolución de la excusa

intei-puesta por el magíster Guillermo Ortega Caicedo, la cual fue resuelta el 19 de

noviembre de 202420, interviniendo en el Pleno para su resolución la doctora Ana Isabel

Abril Olivo en su calidad de conjueza ocasional del Tribunal Contencioso Electoral, sin

que el ahora recusante, señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez, haya objetado su

intervención.

S9. De la misma manera, en cuanto al incidente de excusa interpuesto por el magíster

Guillermo Ortega Caicedo, la doctora Ana Isabel Abril Olivo -en su calidad de conjueza

ocasional del Tribunal Contencioso Electoral- inLervino en su conocimiento y resolución

el 20 de diciembre de 202421, sin que tampoco en ningún nion,e’ito la haya objetado el

ahora recusante, señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez, lo cual evidencia un abuso

del derecho de su parte al presentar ahora el incidente de recusación, para dilatar la

ciipsa,

60. En este sentido, al no deniostrarse la existencia de ninguna obligación de la conueza

ocasional del Tribuna! Contencioso ElectoraL ni de conílicto de intereses de cHa para con

las partes procesales, no procede deciararlas, ni por tanto aceptane la cauai de

recusación establecida en e número Y de ariíruhi 56 del RTTCE.

61. Cori elac,óii a a prueba que la doctora Ana sabel Abril Olivo solidta se ncorpore al

proceso, respecto al concurso para e; Banco (le E!egbles de Co:ijueces Ocasionales del

Tribunal Contencioso Electoral, este Tribunal verificó a su momento oportuno el

clin i miento oc re ouis i tos de quienes inc vine oil en éste, por o que no o con s de ra

indispensable, más ain s el recusante no ha podido demostrar la exstencia de as

causales que alega.

RsoJut &n J:.L,Itpge á Rcusacir’ riusa Nro 3 i-202G-TCL ¿4 dc epiern de 2021.
htt, fiwn, tc,20b cfml/ba;ar/Sre.:ciaç!5z74ac SENTENCIA-131-2O-24D1Zjpj
20 Fajas 1360 - 1366

Fajas t4Y7 - 1507
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62. En cuanto concierne a declarar a las denancias corno temerarias o maliciosas que se

encuentran establecidas en el Código Orgánico Integral PCT1aI, este Tribunal Contencioso

Electoral no es competente para asi calificarlas, ya que esto corresponde a los jueces

penales, en virtud de las atribuciones determinadas en el cuerpo normativo antes

re Ce, ¡ do.

IV. DECISIÓN

Por todo lo expuesto y sin ser necesarias más consideraciones, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y legales, RESUELVE:

PRIMERO.- Negar la recusación propuesta por el señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez, en

contra de la conjueza ocasional del Tribunal Contencioso Electoral, docto,’a Ana Isabel Abril

Olivo.

SECUNDO.- Archivar el incidente de recusación, conforme lo dispuesto en el artículo 63 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electo,aI.

TERCERO.- Incorpórese al expediente de la causa Nro. 123-2024-TCE (ACUMULADA) el original

de la presente resolución.

CUARTO.- Notificar el contenido de la presente resolución a:

4.1. La conjueza ocasional electoral recusada, doctora Ana Abril Olivo, en la dirección

electrónica anabrilolivoWhotmail.com

42. Los señores Santiago Becdach Espinosa y Pamela Karina Troya Báez, en las direcciones

electrónicas: / oanietrovahaez@email.com / cmanosalvas@lawmpa.com /
carlos.manosa!vas2323mail.com.

4.3. La señora Mónica Gabriela Jaramillo Jaramillo, en la dirección electrónica:

,niaraniillowp@mail.com yen la casilla contencioso electoral Nro. 166.

4.4. La señora Yadira Saltos Rivas, en las dirección electrónicas: patvalenzuelahotmail.es

/ yadirasaltoshotmail.com -

4.S. El señor Sócrates Augusto Verduga Sánchez, en las direcciones electrónicas:

suillermogonzalez333ayahoo.corn / augusto verdupaBBab(hotmail.com /
sverd1Ia@cDccs.2oh.ec.

46. El señor Eduardo Julián Franco Loor, en las direcciones electrónicas:

ahhectorEua7@hotmail.com / hectorgua7@gmail.com / efranco loor@liotrnail.com

4.7. La señora Viclka l’áriaga Macias, en las direcciones electrónicas:

viellcarnarisolnarragamacias@emal.com / gerarvint@grnail.com

GARANTIZAMOS al
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4.8, Al doctor Gei’inñn Jordán, defrnsoj- público designado en la presente causa, en la

dirección electrónica: jorrlandefensoria.pob.ec

QUINTO.- Siga actuando el iliagister Milton Paredes Paredes, Secretarto General del Tribunal

Contencioso ElectoraL

SEXTO.- Ptiblíquese el contenido de la presente resolución en la cartelera virtual-página web

nstituciona del Tribuna Contencioso Elcto:a wwwtce.ob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F.) Ab Ivonne Colorna Peralta, Jueza; Di. oaqtLín Viteh langa.

Juez; Mgtr. Guillerno Ortega Cacedn, luez; Áb Richard González Dávila, Juez (Voto Salvado)

Mgtr. Ana Arteaga Moreira, Conjueza.

Milton paréifes Pai’edt

ARIO GENERAL

-—7’fRIBUNAL CONTENCIOSO
MI

de 2025.
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL www.tceobec

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 123-2024-TCF (Acumulada), se ha
dictado lo que a continuación me permíto transcribir:

“Causa 123-2024-TCE
Voto Salvado

Recusación propuesta en contra de la Conjueza Ocasional Dra. Ana
Abril Olivo

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano, 27 de enero de 2025, las 19H45. VISTOS.

1
La Resolución de mayoría señala que no existe motivo para que
proceda la recusación propuesta. Coincido al respecto en cuanto
a que no se ha determinado conflicto de interés alguno, no
obstante, considero que si existen elementos para que se
determine que existen sentimientos de antipatía e
animadversión en contra del Recusante.

Ln el presente caso, el Recusante señaló que la señora Conjueza
Ocasional Dra. Ana Abril, se habría principalizado como
asambleísta de la República en el año 2021. Además señaló que
por no haber informado aquel hecho habría cometido perjurio la
señora Conjueza y por ello procedió a presentar una denuncia
en Fiscalía General del Estado.

La señora Conjueza Ocasional rebatió las acusaciones y
presentó certificación de la Asamblea Nacional que determinó
que no había sido principalizada como asambleísta en la
Asamblea Nacional y que renunció en el año 2019 a su Calidad
de asambleísta suplente que hasta le mes de febrero de ese año
ostentaba. Por todos estos hechos que demostró con la
documentación correspondiente, en su contestación señaló la
señora doctora Ana Abril, que la recusación era falsa, temeraria,
maliciosa, y que lo que pretendía era inducirse al error a los
jueces y la Fiscalía. Además, señaló que sus derechos
constitucionales al honor, buen nombre y honra se habían
mancillado con dicha acusación. Asimismo, expresó que también
se ha vulnerado por parte del recusante su derecho a tener una

1
justicia que garantiza democracia

fr) M],,[,el d A b’I Nfl-19 y
PrIx 5v3J 02 :38’ su,XJ

- E{nJodor



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Causo Nro. 123-2024-TCE

vida libre de violencia er el ámbito público. Todo esto señala
que se ha hecho con la intención de cambiar los hechos por
parte del recusante, cometiéndose ahí si un delito. A
continuación, expongo los párrafos que señalan lo referido ue se
encuentran en páginas 7 y 9 de la contestación de la señora
Conjuez Ocasional, Dra. Ana Abril Olivo:

En el caso concreto, debo poner de manifiesto que la presentació.’ de esta
infundada, ternerana y maliciosa recusación en mi contra ha deenk1o en la
vuIneraci qe mis qefecnos con5niuc{onaIes de la siguiente manera:

a) Derecho de participación para desempeñar funciones públicas.- Mi
ingreso al Banco de Elegibles de Conjueces Ocasionales del TCE se
produjo con base en mis méritos y capacidades, y dentro de un conairso
público y desiwlactón transparente. como lo exige el art 611 de la
Constitución, pero el recusante Mag Sócrates Verduga npide que yo
desempefle mis funciones de Con$ieza Ocasional para integrar el Pleno
para a,nocw el caso 123-2024-TCE, bajo la utilización de hechos falsos.
de falsedad absoluta como lo demuestro de modo fehaciente con las
pnjebas documentales que estoy inckiyendo y con los doasmentos que
solicito se anexen al expediente

b) Derechos de libertad.- Mi derectio constitucional a una vida libre de
violencia en el ámb.to púbhco os v,ojado par el renjsant. quien de
manera .uunoada y falsa. alima que )V he cometido pe.jurio y falso
testimonio y fraude procesal. sui aportar nnguna prueba de tales hechos.
S’r,fla lo que no puede qernostrar, pues asegura que yo he sido
principalizada como asambleísta provincial el 11 de mayo de 2021.
cuando la reahdad es. como lo he mencionado y repetido, que yo
RENUNCIÉ ami calidad de asambleísta altema el 4 de febrero de 2019.
es decir dos años. fres meses y siete días antes del 11 de mayo de 2021.
yo me desvinmilé de manera lotal do la Asamblea Nacional, y por lo tanto
no podia ser pmcipalizada poslenorrnente. todo lo cual estoy
demosijando con los documentos que constituyen mi prueba documental
y que detalo en el n.xneral 2.4. y 5.

e) Derecho como penooa agraviada por lntonnaciooes sin pruebas
gua han sido dilurw.aas po, medios con,unc,on y oes
sociales. La rlonna a,nstitucional del jet 66.7 estab4ece dones
para esta volaóón. pero nwlca sola suflumnto para resta r las
n.orles codadanas esdo anterior Ge la v,olacioo de dew,o de la
pomona vldima de rorwaciones infundadas, realizadas en canta de la
verdad1 nero han sido difundidas por Lodos los medios qe comunicación.

d) Derecho al honor y al buen nombre-- La recusacion que preSenta
Sócrates Verduga no solo vulnera los derechos constituoonales que dejo
anotados, sino que esiona mi honor y mi buen nombre, porque una vez
difundida la recusación y la donuncia penal en mi contra, que son hechos
inexistentes y cte blsedad absoluta, quienes llegan a conocerlas no
necesariamente logarán también a conor mi defensa y argumentación,
conforme estoy demostrando, por lo que las falsas o infundadas acciones
del recusante Sócrates Verduga violan mi derecho al honor y al buen
nombre que es mi mayor pabirnonio, creado y mantenido durante toda mi
vida y de modo concreto por mi actuación impoluta en 42 anos qe ejercicio
proresional y acaqemico.

7
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Nacional; Ii) La Certificación otorgada por el Secretado de la Asamblea
Nacional de que yo fui asambleista allema. pero no registro
principalización en la Asamblea Nacional en el período legislativo deIl4
de mayo de 2017 al 13 de mayo de 2021; la Certificación otorgada por la
Notaría Vigésima Sexta de la materialización de la noticia que publica el
diario EL COMERCIO do Ii de mayo de 2021 de que la ciudadana que
reemplazó a Fabricio Ilamar Jácome es CRISTINA REYES MERINO.

Ante la falsedad de las afirmaciones de quien me recusa, aparece clara la
intención do cambiar los hechos, ca) lo que es el recusador Map Sócrates
Augusto Verduga Sánchez guien induce a enqafio tanto a Usted Seflor
Juez electoral corno a la Fiscawa. conhauranco allí si un tto oenai que
deberá ser investigado por Fiscalía pues pmone una denuncia cuyos
hechos son falsos, totalmente falsos, carentes de base real, porque nunca
ha sucedo lo que ej atirma: jamas tui asambielsia principal en reemplazo
de Fabricio VilIam.ar Jáconie.

3.3. Sobre el art. 26 dei Código Orgánico de la Función Judicial
“Principio de buena ley lealtad procesal.
La norma que rige los procedimientos que se evacúan en la Función
Judicial contiene la obligatoriedad para los operadores de justicia de
exig a las partes procesales y a sus defensores el mantenimiento del
respeto mutuo y actuaciones dentro del marco de la ética, obligación
que se extiende a los jueces electorales y que debe ser aplicado en
este caso concreto en que se ha iniciado una recusación basada en
un hecho falso y con ta clara intención de forzar una causal a través
de la presentación de una denuncia unos días antes.
La pregunta que surge es ¿Por qué no se hizo conocer antes que yo
podría estar inmersa en las prohibiciones para ser Conjueza Ocasional
si estay posesionada desde el 30 de agosto de 2024 y más aun, si
participé en el concurso público desde junio de 2024? Lo 9ue llama la
atención es 9ue. solamente al ser la coniueza sorteada el viernes 17
de enero de 2025 a las 20h30 rara intervenir en esta causa 123-2Ü24-
TCE. sale a la luz la presentación de una falsa denunda penal carente
de todo ftndamento, c la que no tengo ninguna ntaaón ni notificación
oficial, todo lo amI conslfluye al menosr un abuso del derecho ie
retarda el proceso y ie viola mis derechos constitucionales, ademÁs
del cometimiento qe as inifacciones que peberan ser investigadas
por a Fiscalía.

3.4. Sobre el cumpliniento de las normas de procedimiento para el
Concurso público para la conformación del banco de elegibles de
conjueces ocasionales del tribunal contencioso electoral.

De manera absoluta, con convicción y conocimiento desde mi posición de
postulante. afirmo que los principios constitucionales y las normas que
rigen el proceso fueron estrictamente observados en la sustanciación.

4. PRUEBAS.
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Si bien es cierto este Tribunal ha señalado que no es causa
suficiente el que exista una denuncia en la Fiscalía para que
proceda la causal de enemistad manifiesta, en el presente caso,
la señora Conjuez Ocasional, ha expresado en su contestación
su contrariedad por la acusación que en la recusación se ha
propuesto por el Recusante, tanto que señala que habría en
ciernes un delito. Con la documentación presentada la señora
Conjueza Ocasionai ha desvirtuado os hechos que se le
atribuían, esto es haber actuado como asambleísta en el año
2021 y por ello se explica su contrariedad que manifiesta se
agrava por su exposición, de la denunda, en medios de
comunicación.

Sin embargo, dicha contrariedad, justificada incluso, hace que
supervenga por parte de la señora Conjueza Ocasional
Recusada, una antipatía y aversión contra el Recusahte,
sentimiento adverso por haber vulnerado, a decir de ella, sus
derechos constitucionales a su honor y buen nombre e incluso
señalar que estaría cometiéndose un delito por el Recusante, el
de fraude procesal, por intentar engañar y cambiar los hechos.
Todo esto podría ser objeto de pronunciamiento de diferentes
instancias, pero se ha generado las circunstancias para que la
imparcialidad de la señora Conjueza Ocasional Recusada se vea
afectada.

Expongo así las consideraciones por las que he expresado mi
disidencia con el voto de mayoría.

NOTIFÍQUESE y PUBLIQUESE.-” F.) Richard González Dávila, Juez

Suplente Tribunal Contencioso Electoral.

Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de enero de 2025.

/

_— t’lgs. Milton
Z_—/secretario
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